
 

 

NOVEDADES TÉCNICAS DE NIIF 

 

 

El presente documento ha sido preparado por la Comisión de Principios y Normas de 

Contabilidad del Colegio de Contadores de Chile A.G., cuyo objetivo es la colaboración 

permanente a la profesión poniendo a disposición del público interesado esta actualización 

técnica de las normas emitidas por el IASB (International Financial Reporting Standards). 

El documento es un breve resumen que pretende facilitar el entendimiento de las nuevas 

normas y pronunciamientos emitidos, lo que se estructura de la siguiente manera: 

La parte A son Normas, Interpretaciones y Modificaciones que aplican desde el período 2019. 

 

La parte B son Normas, Interpretaciones y Modificaciones que han sido emitidas, pero su 

fecha de aplicación aún no está vigente. 

 

El documento está actualizado hasta el 31 de diciembre de 2020 y será actualizado en forma 

trimestral con la normativa técnica correspondiente. 

 

La versión oficial y completa de estas normas se encuentra en la página web del IASB. 

(www.ifrs.org) o en la página del Colegio de Contadores de Chile (www.chilecont.cl) a través 

del link con IASB. 

http://www.ifrs.org/
http://www.chilecont.cl/


  

A) NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES QUE APLICAN DESDE EL 

PERIODO 2020. 

 
NUEVAS NORMAS 1 

 

  

Marco conceptual  

 

Introducción 

 

Se establece: 
• El objetivo de los informes financieros 

• Las características cualitativas de la información financiera útil 

• Una descripción de la entidad que informa y su límite 

• Definiciones de un activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos 

• Criterios para incluir activos y pasivos en los estados financieros 

(reconocimiento) y orientación sobre cuándo eliminarlos (eliminación 

de las cuentas) 

• Bases de medición y orientación sobre cuándo usarlas 

• Conceptos y orientación sobre presentación y revelación 
 
Propósito 

• Ayudar al directorio (IASB) a desarrollar Normas NIIF basadas en 

conceptos consistentes, lo que resulta en información financiera que es 

útil para inversionistas, prestamistas y otros acreedores 

 

• Ayudar a los preparadores de informes financieros a desarrollar una 

contabilidad consistente políticas para transacciones u otros hechos 

cuando no se aplica una Norma o un Estándar, permite una elección de 

políticas contables 

 
• Ayudar a todas las partes a comprender e interpretar los estándares 

 
Estado 

 
• Proporciona conceptos y guías que sustentan las decisiones del 

directorio (IASB) al hacer y desarrollar estándares 

• No es un Estándar 

• No anula ningún Estándar ni ningún requisito en un Estándar 

 
El Marco Conceptual revisado introduce las siguientes mejoras 

principales: 

 

Nuevo 

Conceptos de medición: en la medición, incluidos los factores que deben 

tenerse en cuenta al seleccionar una base de medición 
Conceptos de presentación y revelación: sobre presentación y revelación, 

incluso cuándo clasificar los ingresos y gastos en otro resultado integral 

Concepto de Eliminación de las cuentas: cuando los activos y pasivos se 

eliminan de los estados financieros 

marzo 2018 Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de enero 

de 2020, para quienes 

desarrollen una política 

contable basada en este marco 

conceptual 

 

                                                           
1 NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera. 

CINIIF: Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera. 

 



Actualizaciones 

Definiciones: definiciones de un activo y un pasivo 

Criterios de reconocimiento: para incluir activos y pasivos en los estados 

financieros 

Aclaración respecto de: 

Prudencia 

Administración 

Incertidumbre de medición 

Fondo sobre la forma 
 

MODIFICACIONES Y MEJORAS    

Modificación a la NIC 1 y NIC 8 (Definición de materialidad) 

 

La información es material si omitirla, formularla erróneamente u ocultarla 

podría razonablemente se espera que influya en las decisiones que los 

usuarios primarios de los estados financieros de propósito general se basan 

sobre esos estados financieros, que proporcionan información financiera 

sobre una entidad informante específica. 

 

La materialidad depende de la naturaleza o magnitud de la información, o 

ambos. Una entidad evalúa si la información, ya sea individualmente o en 

combinación con otra información, es material en el contexto de sus estados 

financieros tomados como un todo. 

 

octubre 2018 Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de enero 

de 2020. 

 

Se permite la aplicación 

anticipada. 

 

Modificación a la NIIF 3 (Definición de Negocio) 

 

Un conjunto integrado de actividades y activos que es capaz de ser realizado 

y gestionado con el fin de proporcionar bienes o servicios. a los clientes, 

generando ingresos por inversiones (como dividendos o intereses) o 

generando otros ingresos por actividades ordinarias. 

octubre 2018 Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de enero 

de 2020. 

 

Se permite la aplicación 

anticipada. 

 

Modificación a la tasa de interés de referencia 

(modificaciones a la NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7) 

 

Modificaciones a la NIIF 9  

Una relación de cobertura se ve directamente afectada por la modificación a 

tasa de interés de referencia solo si la modificación genera incertidumbres 

sobre: 

(a) el índice de referencia del tipo de interés (contractual o no contractual 

especificado) designado como riesgo cubierto; y / o 

(b) el momento o el monto de los flujos de efectivo basados en el índice de 

referencia del elemento cubierto o del instrumento de cobertura. 

A los efectos de aplicar los párrafos 6.8.4–6.8.12, el término tasa de interés 

de referencia modificada" se refiere a la reforma de una tasa de interés en 

todo el mercado en referencia, incluida la sustitución de una referencia de 

tasa de interés por una tasa de referencia alternativa. 

 

Modificaciones a la NIC 39 

Una relación de cobertura se ve directamente afectada por la modificación 

del índice de referencia de la tasa de interés solo si la modificación genera 

incertidumbres sobre: (a) el índice de referencia de la tasa de interés 

(especificado por contrato o no) designado como un riesgo cubierto; y / o (b) 

la oportunidad o el monto de los flujos de efectivo basados en el índice de 

interés de la partida cubierta o del instrumento de cobertura. 

Septiembre 

2019 

Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de enero 

de 2020. 

 

Se permite la aplicación 

anticipada. 

 



 

Modificaciones a la NIIF 7 

Para las relaciones de cobertura a las que una entidad aplica las excepciones 

establecidas en los párrafos 6.8.4 a 6.8.12 de la NIIF 9 o los párrafos 102D a 

102N de la NIC 39, la entidad revelará: 

(a) los puntos de referencia de tasas de interés significativas respecto de los 

cuales la cobertura de la entidad las relaciones están expuestas; 

(b) el alcance de la exposición al riesgo que gestiona la entidad que es 

directamente afectado por la modificación de la tasa de interés de referencia; 

(c) cómo la entidad gestiona el proceso para la transición a una alternativa 

tasas de referencia; 

(d) una descripción de los supuestos o juicios significativos que la entidad 

hizo al aplicar estos párrafos (por ejemplo, suposiciones o juicios acerca de 

cuándo la incertidumbre derivada de la tasa de interés de referencia la 

modificación ya no esté presente con respecto al tiempo y la cantidad de los 

flujos de efectivo basados en la tasa de interés de referencia); y 

(e) el monto nominal de los instrumentos de cobertura en esas coberturas 

relaciones 

 

Modificación NIIF 16 – Efecto Covid 19 en rentas de concesiones 

 

La modificación de Norma afectaría los arrendatarios a los que se otorgan 

reducciones del alquiler como una consecuencia directa de la pandemia 

covid-19 durante 2020 y a los usuarios de los estados financieros de los 

arrendatarios. 

 

 

mayo 2020 Períodos anuales iniciados en o 

con posterioridad al 1 de junio 

de 2020 

 



B) NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES QUE HAN SIDO 

EMITIDAS PERO SU FECHA DE APLICACIÓN AÚN NO ESTÁ VIGENTE. 

 

 

NUEVAS NORMAS 

 

  

 Fecha de 

emisión 

Fecha de Vigencia 

NIIF 17, Contratos de Seguros  

 

Esta NIIF reemplaza a la NIIF 4, la cual permitía a las empresas una 

diversidad de opciones de llevar la contabilidad de los contratos de seguros, 

lo que se traducía en una multitud de enfoques diferentes. Lo que hacía 

complejo la comparación entre entidades del mismo rubro. La NIIF 17 

resuelve el problema de la comparación al exigir que todos los contratos de 

seguros sean contabilizados de manera consistente, beneficiando tanto a los 

inversionistas como a las compañías de seguros. Las obligaciones de seguros 

se contabilizarán utilizando los valores actuales, en lugar del costo histórico. 

La información se actualizará periódicamente, proporcionando información 

más útil a los usuarios de los estados financieros. 

mayo 2017 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2023. 

 

Se permite su aplicación 

anticipada para 

entidades que utilicen la 

NIIF 9 Instrumentos 

Financieros y NIIF 15 

Ingresos Procedentes 

de Contratos con 

Clientes antes de la 

fecha de aplicación 

inicial de NIIF 17 

 

MODIFICACIONES A LAS NIIF 

 

  

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 – Ventas o Aportes de activos entre 

un inversionista y sus Coligadas y Negocios Conjuntos 

 

Las modificaciones abordan una inconsistencia reconocida entre los 

requerimientos de la NIIF 10 y los de la NIC 28 (2011), en el tratamiento de 

la venta o los aportes de bienes entre un inversionista y sus coligadas o 

negocios conjuntos.  

La principal consecuencia de las modificaciones es que una ganancia o una 

pérdida completa se reconocen cuando la transacción involucra un negocio 

(si se encuentra en una afiliada o no). Una ganancia o pérdida parcial se 

reconoce cuando la transacción involucra activos que no constituyen un 

negocio, incluso si estos activos están en una afiliada.  

septiembre 2014 Fecha aplazada en 

forma indefinida 

Modificaciones a la NIC 1 – Clasificación de Pasivos como Corriente y 

No Corriente 

 

La clasificación de un pasivo no se ve afectada por la probabilidad que la 

entidad ejerza su derecho a diferir la liquidación del pasivo durante al menos 

doce meses después del período sobre el cual se informa. Si un pasivo cumple 

los criterios del párrafo 69 para clasificación como no corriente, se clasifica 

como no corriente, incluso si la Administración tiene la intención o espera 

que la entidad liquide el pasivo dentro de doce meses después del período del 

informe, o incluso si la entidad liquida el pasivo entre el final del período 

sobre el cual se informa y la fecha en que los estados financieros están 

autorizados para su emisión. Sin embargo, en cualquiera de esas 

circunstancias, la entidad puede necesitar revelar información sobre el 

momento de la liquidación para permitir a los usuarios de sus estados 

financieros comprender el impacto del pasivo en la posición financiera de la 

entidad.  

enero 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2023, 

retrospectivamente de 

acuerdo a la NIC 8. Se 

permite su aplicación 

anticipada 

 



 

Párrafo 69  

Pasivo circulante 

 

Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 

(a) espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

(b) tiene la responsabilidad principalmente con el propósito de negociar; 

(c) el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses posteriores a la 

período de información; o 

(d) no tiene el derecho al final de la 

período de informe para diferir la liquidación del pasivo durante al menos 

doce meses después del período del informe 

Modificación NIIF 3 – referencia al Marco Conceptual 

 
Efectúa medicaciones al nombre del marco conceptual y específicamente en 

las definiciones de pasivos y activos contingentes, en cuanto a su 

reconocimiento. 

 

mayo 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

junio de 2022 

Modificación NIC 37- Contrato Oneroso, costo de cumplimiento del 

contrato 

El costo del cumplimiento de un contrato comprende los costos que están 

directamente relacionados con el contrato. Los costos que se relacionan 

directamente con un contrato consisten en: 

(a)  los costos incrementales del cumplimiento del contrato—por ejemplo, 

mano de obra directa y materiales; y 

(b) una asignación de otros costos que se relacionen directamente con el 

cumplimiento de los contratos, por ejemplo, una asignación del cargo por 

depreciación para una partida de propiedades, planta y equipo usada en el 

cumplimiento de ese contrato, entre otras. 

 

mayo 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

junio de 2022 

Modificación NIC 16 – Productos antes del uso previsto 

Define como ejemplo de costo directamente atribuible: 

“costos de probar si el activo funciona correctamente (es decir, evaluar si el 

rendimiento técnico y físico del activo es tal que es capaz de ser utilizado en 

la producción o suministro de bienes o servicios, para alquiler a terceros o 

para fines administrativos)” 

Agrega: 

Los artículos pueden ser producidos al traer un artículo de propiedad, planta 

y equipo para la ubicación y condiciones necesarias para que sea capaz de 

operar de la manera prevista por la gerencia (como muestras producidas 

cuando se prueba si el activo funciona correctamente). Una entidad reconoce 

los ingresos de la venta de dichos artículos, y el costo de esos artículos, en 

ganancias o pérdida de acuerdo con las normas aplicables. La entidad mide 

el costo de esos elementos que aplican los requisitos de medición de la NIC 

2. 

 

mayo 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

junio de 2022 

Modificación NIIF 17 – Contratos de Seguros 

La modificación de la NIIF 17, se efectuó para lo siguiente: 

a. Para reducir costos 

junio 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2023. 

 



• Al simplificar algunos requisitos para reducir los costos de aplicar 

la NIIF 17 para las empresas, incluidos costos de desarrollo del 

sistema. 

 

b. Para que los resultados sean más fáciles de explicar 

• Al revisar algunos requisitos para abordar las preocupaciones de 

que los resultados de aplicar la NIIF 17 originalmente emitidos son 

difíciles de explicar en algunas circunstancias, por ejemplo, porque 

se percibe que causan desajustes contables. 

 

c. Para facilitar la transición 

• Al extender el período disponible para que las compañías se 

preparen para la primera aplicación de la NIIF 17 y el período para 

que algunas aseguradoras se preparen para la primera aplicación de 

la NIIF 9 Instrumentos financieros. 

 

• Al proporcionar mayor simplicidad a la transición para reducir la 

complejidad de aplicar la NIIF 17 por primera vez. 

 

Clasificación de Pasivos como Corrientes o No corrientes—Diferimiento 

de la Fecha de Vigencia Modificación a la NIC 1 

El tema de fondo está relacionado con las condiciones que deben ser 

consideradas para clasificar los pasivos como corrientes o no corrientes. La 

modificación apunta a precisar las condiciones estipuladas en la norma 

original 

julio 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2023. 

 

Reforma de la tasa de interés de referencia: fase 2 

(Modificación a la NIIF 9, la NIC 39, la NIIF 7, la NIIF 4 y la NIIF 16) 

Las modificaciones complementan las emitidas en 2019 y se centran en los 

efectos en los estados financieros cuando una empresa reemplaza la tasa de 

interés de referencia anterior por una tasa de referencia alternativa como 

resultado de la reforma. 

Las modificaciones de esta fase final se refieren a: 

 Cambios en los flujos de efectivo contractuales: una empresa no 

tendrá que dar de baja en cuentas o ajustar el valor en libros de los 

instrumentos financieros para los cambios requeridos por la reforma, 

sino que actualizará la tasa de interés efectiva para reflejar el cambio 

a la tasa de referencia alternativa; 

 Contabilidad de coberturas: una empresa no tendrá que 

descontinuar su contabilidad de coberturas únicamente porque 

realice los cambios requeridos por la reforma, si la cobertura cumple 

con otros criterios de contabilidad de coberturas; y 

 Divulgaciones: una empresa deberá divulgar información sobre los 

nuevos riesgos que surjan de la reforma y cómo gestiona la 

transición a tasas de referencia alternativas. 

agosto 2020 Períodos anuales 

iniciados en o con 

posterioridad al 1 de 

enero de 2021. 

 

 

https://eifrs.ifrs.org/eifrs/PDFArchive?viewFile=24610&categoryId=71&sidebarCategoryId=71
https://eifrs.ifrs.org/eifrs/PDFArchive?viewFile=24610&categoryId=71&sidebarCategoryId=71

